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El presente Modelo de utilidad e stá  destinado a garantizar ! 

a su concesionario l a  propiedad y e l  derecho a la  fabricación { 
y explotación exclusiva de una lámpara de incandescencia.
Tiene por objeto la  lámpara en cuestión e l  de sim plificar la  

misma tanto en e l orden tóoalco córnó en e Í eoOn^Blco,ya que con
l a  lámpara que se preconiza se elimina e l  casquillo metálico

""if i
de que disponen las actu ales. '

A continuación se describe e n todo detalle l a  lámpara ob* ¡ 
je te  del Modelo de utilidad que nos ocupa y para su mejor aom** 

prensión se acompaña una hoja de d ibu jos.
En loa referidos dibujos se representa a titu lo  da ejemplo 

no lim itativo , en la  fig u ra  1 * una per pe ct iva de la  lámpara do

que estamos tratando yen la  figu ra  Ea una v ista  en planta y en
....... .............  ..  * " ' ** " * ^

l a  figu ra  3 * un fragnento de l a  misma lámpara.
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Está caracterizada la  lámpara por e i  hecho de constituir*^ 

la  ampolla de vidrio formando auerpo con la  roana# o aea que 
la  cabeza roscada es asimismo de v idrio .

El polo o filamento -1— muere en la  parte superior -5- 

de la  lámpara propiamente dldha que va adosado al cuerpo de 

la  misma a travos de resinas que presenten la s debidas carac­
te r ís t ic a *  de aditamento* coronando a dicho fllaaonto una iwr. 

eidn laminar m etálica y por e l  contrario* e l  polo o filamento 

-2 -* viene a morir en e l  costado -4- de l a  oabeza roscada* , < 

cuyo filamento marcha paralelo con los surcos formados pQg¡¡  ̂
e l  roscado.

En e l  presente Modelo do Utilidad serán variables e l 
tamaño* acabado .características de los m ateriales empleados 

en su fabricación y en general cuantos d e ta lle s no alteren* 

cambien o modifiquen la  esenoialldad del Invento que se pre­
coniza.

É O  T Al

3e declaran de propiedad y novedad para todo e l te r r i ­

torio  nacional* sus colonia* .protectorado y dominios*la* 

sigu ien tes.

R e  1 v 1 n 3 1 c a c 1 o u e  s 

1 * .-  lámpara perfeccionada Oaraoterizada por disponer la  

cabeza o easquillo de la  lámpara propiamente dicha femando 

auerpo so lidario  de igual m aterial que e l de l a  ampolla en } 

waya parto superior y a trasás dé re s in a s ,lle v a  fijad o  un 

polo unido a un fragmento laminar metálico mientras que é l R 
polo opuesto se a lo ja  debidamente pegado en una canal longi-  ̂

tudtnal practicada en la  rosca de l a  emnolonada parte supe- { 

r l o r d e  la  lámpara. §



LAMPARA P^PSCCIONADA.
"¡g '

Todo ta l  y aomo ae daaarlba y raivindloa an la  mamoiia^ 
Qua anta cada qua consta de trea jso jas maoanografiadas por una 

ao la  da aua aaraa y un planò ^ua la  ilu a tra .
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